
                                           CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
                                                                                   Dirección General de Servicios Sociales

INFORME

Borrador del Decreto por el que se aprueba el Reglamento de autorización

administrativa, declaración responsable, comunicación, acreditación y registro

de entidades, centros y servicios sociales de Andalucía

1. Artículo 4: Régimen jurídico.

Apdo. 2: figura que los centros de día se regularán en su puesta en funcionamiento
o modificación sustancial mediante la autorización administrativa, sin embargo desde
la Dirección General de Servicios Sociales se ha venido proponiendo que los centros
de día para personas sin hogar tramiten su funcionamiento mediante declaración
responsable, por lo que debería incluirse en este apartado una excepción junto a la
prevista para los centros de día de infancia y adolescencia.

Apdo. 3: deberían incluirse los centros de día para personas sin hogar (ya que se
han extraído del apartado anterior).

2. Artículo 12: Actuaciones sujetas al régimen de autorización 
administrativa.

Como consecuencia  de  la  modificación  del  artículo  4,  se  deberá  hacer  la
misma corrección excluyendo de la autorización a los centros de día para personas
sin hogar para su funcionamiento.

3. Artículo 23: Régimen general de la declaración responsable.

Como consecuencia  de  la  modificación  del  artículo  4,  se  deberá  hacer  la
misma corrección incluyendo en la declaración responsable a los centros de día para
personas sin hogar como trámite para su funcionamiento.
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